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, EFovecto de resolucion 

HabienBo el informe del Secretario General de 8 de octubre de 1991 
sobre su misión de buenos oficios en Chipre 11, 

nota con aaf;bsfacción de los avances realizados en la elaboración de 
un conjunto de idea8 como barre para lograr un acuerdo marco general sobre Chipre, 

e8a tarea, 
eocuopEFpg de las dificultades surgida8 al llevar a cabo 

Latnentanda que no haya rido po8ible convocar la reunión internacional de alto 
nivel contemplada en la declaración del Presidente del Consejo de Seguridad de 
28 de junio de 1991 2/, 

1. m al Secretario General por la labor que ha realizado on los 
últimos me808 y hace ruyoe el informe y laa obrervacionor do1 Secretario General; 

2. m l ua anteriorer rerolucionor robro Chiprer 

3, Rsaffrrna 8u parición sobre la cueatián de Chipre, que fue fnanifO8tada por 
Última ves en la rosolución 649 (1990) y ert6 en conronancia con 108 acuerdos de 
alto nivel entro la8 parto8 en Chipre, de 1977 y 1979, de que 108 principio8 
fundamental08 par8 lograr un arreglo en Chipre 8on la roberanía, la independencia, 
la integridad territorial y la no rlineación.de la República de Chipre; la 
l xclurión de la unián total o parcial con cualquier otro paír y de cualquier forma 
do reparación o recorión; y la concertaci6n de un nuevo acuerdo conrtitucional para 
Chipre que garantice el bienertar y la reguridad de laa comunidader grecochipríota 
y turcochipriota en una federación bicomunal y biaonalz 
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4, f\eafirma que eu posición en relación con la solucf& del problema de 
Chipre se basa en un Estado de Chipre integrado por dos comunidades politicsmente 
iguelee, tal como se define en el párrafo ll del anexo 1 del informe del secretario 
General de 8 de marzo de 1990 a/r 

5, &&&0 a las partes a que presten su total adhesión a esos príncipios y 
negocien en su marco sin introducir conceptos que discrepen con los prlncipiost 

6, -irmg que la misión de buenos oficioo del Secretario Coneral se 
refiere a las dos comunidades, cuya partiaipación en el proceso ha de ser en un pie 
de igualdad3 

7. me syjls el propósito del Secretario General de reanudar, a principios 
de noviembre, las conversaciones con ambas partes en Chipre y con Grecia y Turquía, 
a los efectos de ultimar le elaboración del conjunto de ideas sobre un acuerdo 
marco general1 

8. Consfder4 que la convocatoria de una reunión internacional de alto nivel 
presidida por el Sectetario General, en la que participarían ías dos comunidades y 
Gracia y Turquia, representa un mecanismo efectivo para concertar un acuerdo marco 
general 8obre Cbipret 

9. EFda a los dirigentes de las dos comunidades y a Grecia y Turquía que 
cooperen plenamente con el Secretario General y sus representantes, de manera que 
se pueda convocar la reuaich internacional de alto nivel antes de que finalice el 
presente ,501 

10. u al Secretario General que presente un informe al Consejo, en 
noviembre de 1991, para indicar si se han realisado avances suficientes a los 
efectos de convocar la reunión internacional de alto nivel yt en 01 caso de que no 
existan condiciones adecuadas, que transmita al Consejo el conjunto de ideas, tal 
como a la sadn estbn planteadas, junto con su evaluación de la situación. 

gr SI21183 l 


